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GENERACIÓN DE CRÉDITOS, POR IMPORTE DE 44.231.363,00 EUROS, QUE AFECTA A LA 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS Y AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, A VARIOS CAPÍTULOS 
DEL SERVICIO TRANSFERENCIAS FINALISTAS DE LOS PROGRAMAS 41C Y 41H. 
 
PROPUESTA 
DE APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Junta de Andalucía 
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 1500     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur) 
EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA COVID-19 1500180000 I/40427/00 S0691  35.385.090,00 
EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA COVID-19 1500180000 I/70327/00 S0691  8.846.273,00 
Total ingresos aumento     44.231.363,00 
      
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 1531     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur) 
SUELDO EVENTUALES SUBGRUPO A1 1531180927 G/41C/12760/00 S0691  3.285.710,00 
SUELDO EVENTUALES SUBGRUPO A2 1531180927 G/41C/12761/00 S0691  3.342.541,00 
SUELDO EVENTUALES SUBGRUPO C1 1531180927 G/41C/12762/00 S0691  638.743,00 
SUELDO EVENT.SUBGR. C2 1531180927 G/41C/12763/00 S0691  2.084.915,00 
SUELDO DE EVENT. AGRUP. PROF. 1531180927 G/41C/12764/00 S0691  897.409,00 
TRIENIOS EVENTUALES 1531180927 G/41C/12765/00 S0691  333.934,00 
COMPL. DESTIN. ESPECIF. EVENT 1531180927 G/41C/12766/00 S0691  12.428.118,00 
ATENCION CONTINUADA EVENTUALES 1531180927 G/41C/12767/00 S0691  10.716.050,00 
OTRAS RETRIBUCIONES EVENTUALES 1531180927 G/41C/12769/00 S0691  1.657.670,00 
MOBILIARIO Y ENSERES 1531180980 G/41C/60500/00 S0691 2020000412 8.499.239,00 
SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACION 1531180980 G/41C/60600/00 S0691 2020000412 347.034,00 
Total gastos aumento     44.231.363,00 
      
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 1500     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur) 
AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 1500180000 G/41H/41001/00 S0691  35.385.090,00 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 1500180000 G/41H/71001/00 S0691 2020000413 8.846.273,00 
Total gastos aumento     44.231.363,00 
      
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 1531     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur) 
TRANSFERENCIAS DE DOTACIONES FINALISTAS 1531180000 I/45018/00 S0691  35.385.090,00 
TRANSFERENCIAS DE DOTACIONES FINALISTAS 1531180000 I/75018/00 S0691  8.846.273,00 
Total ingresos aumento     44.231.363,00 

 
EXPOSICIÓN 

El Servicio Andaluz de Salud propone la tramitación de una generación de créditos, por importe 
de 44.231.363,00 euros, que afecta a la Consejería de Salud y Familias y al Servicio Andaluz de 
Salud, a varios capítulos del servicio Transferencias Finalistas de los programas 41C y 41H. 

 
El expediente genera créditos por compromisos de ingresos derivados del Acuerdo del Consejo 

de Ministros del 31 de marzo de 2020 por el que se transfieren créditos a las Comunidades 
Autónomas para la lucha contra la enfermedad Covid-19. 
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Se hace constar: 
- Que no altera los objetivos e indicadores de los programas afectados.  

 

          
      
 

 
 

DICTÁMENES E INFORMES PRECEPTIVOS 
Informe favorable de la Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica 

firmado digitalmente el 14 de Abril de 2020 con código NJyGwrcD6ufZ99usBFzXj7V6D4FK89 
 

Informe favorable de la Intervención General firmado digitalmente el 14 de Abril de 2020 con 
código NJyGwrp6wBZ633Dh7gUh3uXnFuUk73 

 
 

Examinado el expediente y cumplidos los trámites preceptivos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46.3.a), 46.8) y 48.c) del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, se propone para su elevación el presente expediente de modificación presupuestaria. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

EDUARDO LEON LAZARO 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EL 14 DE ABRIL DE 2020 

CÓDIGO: NJyGwtLyOkkL4gcNr410u4QYg1FY82 

 
Conforme a lo establecido anteriormente, se propone para la autorización del Consejo de 

Gobierno la presente modificación presupuestaria. 
 

JUAN BRAVO BAENA 

CONSEJERO DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA 
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